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DE L A P R O V I S C I A DE L E O N . 
ADVEflTENClA OFICIAL. 

Luego que'loa Sres. Alcaldes y Secretarios re-
oiban los-números del BOLETÍN que correspondan 

• al distrito, dispondrán que se fije un.ejemplar en 
' el sitió de costumbre donde permanecerá Hasta el 
" recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
' LETIMES coleccionados ordenadamente para su en-

- cuadernacion que deberá veriilcarae cada año. ' 

SE PUBLICA L ^ S fcÜNGS^ MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é tííjos, Plegaria, I I , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

' Loa números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 
las'que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
hs mismas; los de interés particularprévioelpago 
de un real , por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
tmilmit ielCtutjt íi lui i tm. 

' • M.ÜI.I .(Gaceta del SO de Julio.) 
• : i íy :l>"e.pa.«heB lelegráflco» 
relattiv» al viaje de S. H . el Rey 

... : (<i-"-sO .. 
Santiago 29 Julio, 10'SO mafiana. 

—Ministro do Gracia y Justicia, ál 
Presidente'del Consejo de Ministros: 
.',,'ÍEI Jefe súperior de Palacio me 
.dice lo que sigue:" 

«Excmd, Sí;,:;.El.Excmo:,'Sr. ,Pre
sidente de la Facultad de la Beal pá-
mnra. í l a s nuere de la mafiana d« 
hoy , me dice, kí siguiente: 

, ;i:.Excmo, Sr.: S. M. elRey ha pa-
sadp la: ppQhe sin noredad . . Lo que 
tengo,1a.mayor. satisfa«cion.en,parti-
c¡par;4 -V. E¿ para su conocimiéñto.» 

Santiago 29 Jalio,, 8'15 noche.— 
• Ministro de Gracia y Justicia ál.Pre-

sidente del Consejo de Ministros: 
«S. M.; el Rey continúa sin nove

dad en su.importante salud. Oyó esta 
mañana i,las once, misa, en ,1a Ca
tedral;:;; ••; i•, - . •: 

El inmenso! gentío qu» llenaba el 
templo y )o pinza del Hospital le ha 
vitoreado con gran entusiasme dig-
nindosé S. M., una vez que volvió i 
Palacio, asomarse varias veces al hal
cón aute- las /cariñosas y repetidas 
aclamácionet'.dtl pueblo. • • 

Despuei de1 'almórzat1' Si' M .v'aco'm-
páüado del Ministro de' Marina, de 
mi, de las Autoridades y de su alta 
servidumbre, ha girado una minu
ciosa visita á esta grandiosa Basüica-
CntudraT, examinando detenidamen
te la multitud de objetos artísticos y 
notablesque encierra. 

De alli se ha dirigido al magnifico 
Hospital, fundación dé los Reyes Ca
tólicos, que ha recorrido minuciosa
mente, quedando muy satisfecho de 
su estado: á las cuatro ha llegado á 
la Universidad, donde le esperaban 
el Claustro general dé Doctot'esy gran 
número de personas distinguidas de 
ámbos sexos. 

Entre frenéticas" y espontáneas 
aclamaciones ha entrado S. M. en el 
Paraninfo; y una vez 'en él, se dignó 
permitir al'Claustro que se cubriera. 

EÍSr.1 Rector le felicitó i nombre 
de la Universidad, y S; M. se dignó 
contestarte con un breve pero elo-
Cuéntisimo discurso,' en el que enco
miando la alta misión del Profesora-
dd; ofreció su más decidido concurso 
y eficaz ápdyb al mejoramiento y pro
pagación dé lá instrucción pública, y 
en particular de'; esta Universidad 
que, autique*:nd dft larga1-historia;. 
habia dado ya con sus enseñanzas hi
jos ilustres, honra de Galicia y de 
España: -repetidos y entusiastas vivas 
recibieron las últimas palabras de 
S; :M:, quien' cómo honrosa "distin
ción al- Profesorado se dignó por si 
mismo' -ycofi ;el: ceremonial de eos1 

tumbre imponer las insignias de Ca
balleros Grandes Cruces de la Real 
Orden de Isabel la Católica al Rector 
Sr. Casares, al Decano de la Facultad 
de derecho Sr. Rosendo y al Catedrá
tico delude Medicina Sr. Tejeiro. 

Acto [continuo S. M. visitó varias 
aulas, los gabinetes de Física é His
toria natural y la magnífica Biblio
teca, en'donde se le manifestó la ban
dera del batallón de los Literarios 
que allí 'se custodia; pasando des
pués S. M. á la Sala Rectoral, donde 
se dignó aceptar un ligero refresco 
al que invitó, no solo al .Claustro y 
personas que le acompañaban, sin* á 
las muchas y distinguidas ssñoras 
que habían acudido á este solemne 
acto. 
' Inmediatamente después S. M. se 
ha retirado á Palacio en medio de las 
más entusiastas demostraciones de 
lealtad y afecto. Esta noche, á las 
ocho, habrá comida oficial.* 

Gijon 30 Julio, 12'45 madrugada. 
—Gobernador al Presidente Consejó 
Ministros: 

•S. A; R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias ha asistido esta tarde á 
la romería de Granda, y por la no
che al teatro de los Campos Elíseos; 

en ámbos puntos ha sido objeto de 
demostraciones afectuosas por la con-
currensia n u m e r o s í s i m a qu» allí 
habia.> "' .. ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
O l l D E » P U B L I C O . 

Circular.-r^-Núm. 20. 

Habiendo duseríado del cuer
po que á cpntinuácion sé espresa, 
el-soldado cuyo ^nombre-y-señas 
también se designan; encargo i 
los Sres. Alcaldes; Guardia civil 
y demás:agentes de mi-autori
dad, procedan á su busca j cap
tura, poniéndoleá mi disposición, 
caso de ser habido. 

León 29 de Julio de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente 
y Bruñas. 

REGiHlEUTO INFAKTSaÍA DE VALHÜCIA. 
Juan Péyitero González, hijo de 

Martin y de María, natural de Atien-
za, parroquia de la Concepción, pro
vincia de Leou, Juzgado de primera 
insíoncin de idem, de oficio labrador, 
de 21 años de edad, estado soltero, es
tatura un metro 565 milímetros, sus 
señales estas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos idera, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno. 

Fué declarado soldado con el mi-
mero 1, por el Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo. 

W X m DE FOMENTO-

Habiéndose incoado expediente eu 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, á instancia de 
D. Agustín González, vecino del pue
blo de Villayandre, Ayuntamiento djl 
mismo nombre, en solicitud de'auto-
rizaciqn para construir un molino 
harinero, en sitio -denominado «La 

' Veguéllina,. márgén del rio Esla, 

del cual há de tomar las aguas para 
mover dicho arte&cto; hé acordado 
por decreto de esta fecha y en virtud 
de lo dispuesto en la regla 4.* de la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, 
disponer se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, conce 
diendo el plazo de 30 días para oír 
las reclamaciones que en contra de 
dicho proyecto puedan presentar'los 
que se crean perjudicados, advirtien
do que pasado que sea aquel, sin ha-
.berl6>ér¡ficado; continuará su tra
mitación sin tener en cuenta las que 
fuera de él se hicieren. 
' León 26 de Julio del877.—El Go
bernador.Ricardo Puente y Brañas. 

luota proTiucial de Inslruccion páblica. . 

La Baceta correspondiente al dia 
29 de Abril último, publicó el Real 
decreto siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I .* Los' Maestros de Es

cuelas públicas, que lo sean en pro
piedad y con titulo profesional, serán 
incluidos en escalafones generalas por 
provincias, divididos en los cuatro 
clases' que establece el urt. 196 de la 
ley de 7 de Setiembre de 1857. ' 

Art. 2.° Cada una de las tres cla
ses que ha de disfrutar aumento de 
sueldo se dividirá en dos mitades, á 
que se tendrá opción respectivamente 
por antigüedad y por mérito. 

En los primeros escalafones que le 
formen corresponderán á la antigüe
dad los lugares designados con ios nú
meros impares, y los restantes al 
mérito. 

Art. 3.' Los Maestros á quienes sa 
conceda aumento de sueldo por sus 
méritos habrán de bnllarse comprendi
dos en algunos de los cjsos siguientes: 

1.0 Haber sido objeto por serviciog 
especiales en la enseñanza pública de 
premios y distinciones expresas del 
Ministerio de Fomento ó de la Direc
ción general del ramo, á propuesta ds 



las Juntas locales ó provinciales, y 
con informe del Consejo de Instrucción 
pública. 

2. ° Haber dado lugar por iguales 
causas á acuerdos motivados de la 
misma naturaleza, adoptados por las 
Juntas provinciales en dos ocasiones 
distintas ó por las locales en cuatro. 

3. * Haber desempeñado gratuita
mente Escuelas de adultos ó domini
cales, además de la titular que tuvie
ren á su cargo, con aprobación del 
Ayuntamiento i de la Junta local; 
prefiriendo á los que, en igualdad de 
circunstancias, hubieren prestado es
te servicio mayor espacio de tiempo, 

4. * Acreditar suficientemente que 
han dado con notorio aprovechamien
to á alumnos sordomudos ó ciegos la 
instrucción especial que su condición 
requiere. 

5. * Haberse distinguido notable
mente por su aplicación y buenos re
sultados en la enseñanza, habiendo 
además observado una conducta ejem
plar. La declaración de hallarse en 
este caso, fundada en pruebas que lo 
acrediten, so hará por la Junta pro
vincial, á propuesta de la local res
pectivo, oyéndose al Ayuntamiento en-
pleno, y con dictámen del Procurador 
Sindico, informe del Inspector de pri
mera ensefmnza y certificado del libro 
de visitas. 

6. ° Ser autor de obras originales 
de instrucción ó educación que, pré-
vio informe del Consejo de Instrucción 
pública, estén 6 sean declaradas por j 
el Ministerio de Fomento de texto 6 ¡' 
útiles para la enseiiauza, debiendo 
acreditarse usimismo el ejercicio de la 
profusión con reconocido celo. 

Art.. 4." No podrán aspirar al au
mento de sueldo en ninguna de las 
tres clases los Maestros que hayan si
do suspendidos, trasladados, amones-
tudos, ó en general sufrido alguua 
corrección en virtud de expediente 
instruido con su audiencia en la for
ma que previenen las disposiciones 
viifentes. Podrán, sin embargo, optar 
los que se hallen en estos casos al 
pinato que les corresponda, según sus 
circunstancias, si en virtud do nuevo 
expediente acreditan que en su con
ducta posterior lian desaparecido los 
motivos que dieron lugar á la correc
ción impuesta, y que s'< lian hecho 
dignos de especial consiiienicion, de
clarándose asi por la misma Autori
dad qoo resolvió el mitorior expe
diente. 

Art. 5." I.os c.-TiiIiiiunus se foruia-
ráu por las.limtiis provinciales riiilni-
dus en sesiones convocad!).-- expresa
mente para este objeto, dictando reso. 
lucion motivada en cada caso, y oyen
do siempre á los Inspectores de prime
ra enseñanza. 

Art. 6.° Las expresadas Juntas ha
rán insertar en el JSok-tin de su pro
vincia, dentro de los 15 dias siguien
tes á la fecha de este decreto, el anun. 
ció correspondiente para la presenta
ción en el plazo de un mes de las so
licitudes documentadas de los que se 

crean con derecho al aumento de 
sueldo en alguna de las tres clases 
que la ley señala. 

Quedarán resueltas todas estas soli
citudes y publicado en el JBoletin el 
escalafón provisional «n el plazo ds 
otro más. . 

Los que sé crean perjudicados po
drán reclamar ante las mismas Jun
tas en el término de 15 dias; y resuel
tas que sean en el término de ocho 
estas reclamaciones, se publicará el 
escalafón definitivo, que empezará á 
regir desde luego. 

Los que no se conformen con esta 
segunda resolución de la Junta, po
drán acudir en alzada á la Direciion 
general de Instrucción pública. 

Art. 7.° Cada dos años, á contar 
desde la formación del escalafón ge
neral de cada provincia, se cubrirán 
con arreglo á las disposiciones de este 
decreto las vacantes que hubieren 
ocurrido. 

Art. 8.' Cuando no hubiere nú
mero bastante de Maestros que reú
nan las cirsunstancias necesarias, se
gún el art. 3.', para obtener por mé
rito el aumento de sueldo, se conce
derán también á la antigüedad todos 
los puestos que quedaren sin cubrir. 

Art. 9.' Se aplicarán desde luego 
las disposiciones de este decreto, y se 
procederá con arreglo á las mismas: 
primero, en las provincias donde aun 
no se haya formado el escalafón: se
gundo, en las que aunque haya sido 
formado no se haya satisfecho el au
mento de sueldo por la Diputación; y 
tercero, en las que se haya formado 
por primera vez, en cumplimiento de 
la Real órden de 15 de Marzo del año 
último que asi lo dispuso. 

En las demás provincias en que hu
biese escalafones anteriores á aquella 
fecha, y se haya satisfecho el aumen
to de sueldo, continuarán en su goce 
los que viniertn disfrutándolo; pero 
todas las vacantes que existan en la 
actiialidad y las que ocurran en lo su
cesivo so proveerán con sujeción á lo 
que ahora se previene. 

Art. 10. L a s Juntas provinciales 
tan liu'go como formen estos escala
fones, A en otro caso cubran las va
cantes que hubiere, lo ¡lomlrán en co-

' nocimieuto de las Diputaciooes res-
• pectivas, reclamando que incluyan en 

sus presupuestos y satisfagan el au-
meuto du sueldo á los Maestros á quie-

• nes corresponda. 
j Art. 11. Del mismo modo, y con 
¡ arrt-ylo '-n un todo á estas disposicio

nes, se foruiarán los escalafones de las 
Maestras de Escuelas públicas. 

Dado eu Palacio á veintisiete de 
Abril de mil oidmcieutos setenta y sie
te.—ALFONSO .—El Ministro deFu-
men to, C. Fra ncisco Qu iú po de Llano. • 

Cuya superior disposición se inser
ta en el UoLETiN OFICIAL de la provin
cia, conforme se preceptúa en el ar
tículo 6.*, advirtiendo á los Maestros: 

l . ' Que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 11 y de conformi
dad á lo dispuesto por la Dirección 

general de Instrucción pública, éomo.̂  
resolución á la consulta que por^sta 
Corporación le fué hecha sobre éste 
punto, se procederá á formar escalafón 
separado para las Maestras, segregán-
dolas del general en que venían figu
rando y adjudicándose á estas las 
treinta plazas, con opción al aumento 
de sueldo, creadas por la Exorna. Di
putación provincial en el año último, 
por haber duplicado en su presupues
to la consignación que en los anterio
res venía -haciendo para este gasto, 
cuyas treinta plazas se dividirán en 
las tres secciones que la ley establece, 
componiéndose la primera de cuatro 
lugarés, con el aumento' anual cada 
uno de 125 pesetas, la segunda de 
seis con el de 75, y de veinte la terce
ra con el de 50. 

2.9 Que cada una de dichas tres 
secciones se considerará dividida en 
las dos mitades que previene el ar
ticulo 2.', adjudicándose los números 
impares á la antigüedad, y los pares 
al mérito, si hubiere aspirantes que 
acrediten reunir alguna de las condi
ciones que exige el art. 3.* 

3.' Que la vacante qne resulta en 
la segunda sección del escalafón de 
Maestros por defunción de D. Floren
cio Clemente que Ja obtenía, se confe
rirá á la antigüedad, según se pre
ceptúa en el citado art. 2.*, quedando 
reservado á los herederos de aquel, por 
lo que respecta al año ultimo, el dere
cho á los haberes devengados por 
aquel hasta'su fallecimiento, ocurrido 
en 13 de Mayo; y que de las tres va
cantes que resultan en la tercera sec
ción, una por ascenso del que pase á 
ocupar la anteriormente citada, y las 
otras dos por quedar eliminadas de es
te escalafón D.* Josefa Gordon y doüa 
Josefa del Valle Cadenifs que las ob
tenían, se conferirán á Ja antigüedad 
el núm. 29, y al mérito el 28 y 30; y 

Ultimamente, que los Maestros y 
Maestras no comprendidos dentro de 
los treinta primeros números del es
calafón que lia venido rigiendo (los 
cuales continuarán en el disfrute del 
aumento de sueldo que vienen perci. 
-bieiulo); que se consideren perjudica
dos en la antigüedad que en aquel se 
les asigna, los que hayan ingresado 
en el Magisterio en esta provincia con 
posterioridad á su formación, y los 
que se crean con derecho á ocupar los 
lugares ó plazas que hayan de confe
rirse al imirito, habrán de presentar 
sus solicitudes en la Secretaría tle esta 
Corporación en el término de treinta 
dias, contados desdo la inserción de 
esta en el UOI.F.TIN OFICIAI. do la provin
cia, con la docuinentacion nucesaria 
para justificar el fundamento desús 
pretensiones; teniendo entendido que 
para obtener cualquiera de las plazas, 
que segun lo anteriormente indicado, 
han do conferirse al mérito, es indis
pensable acreditar hallarse compren
dido en alguno de los casos que taxa
tivamente espresan los párrafos 1." al 
6." del art. 3.' 

León 24 de Julio de 1877.—El Go

bernador, Presidente, Ricardo Puente 
'y.Brañas.—Benigno Reyero, Secre-
tario. 

(Gaceti del 1S de Julio.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEY. 
DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey eonstitu-

eional de España. 
A todos los que las presentes vieren 

j entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.* Se destinará la can
tidad de 15 millones de pesetas al pa
go de las obras de carreteras ya su
bastadas y en curso de ejecución du
rante el año económico de 1877-78, 
y 1.500 000 pesetas á nuevas subas
tas, con sujeción al presupuesto ex
traordinario que se acompaña á es
ta ley. 

Art. 2." Se autoriza al Gobierno 
para que, si lo creyese conveniente, 
pueda distribuir á las provincias por 
las que atraviesen las carreteras que 
se construyan por el Estado durante 
el año económico de 1877-78, el im
porte de la tercera parte de la canti
dad correspondiente al coste de las 
obras hechas dentro de la demarca
ción de las mismas. El repartimiento 
se verificará por las Diputaciones en
tre todos los pueblos do las provin
cias respectivas, con arreglo á las 
utilidades que cada' una de aquellas 
pueda reportar. 

Las Diputaciones podrán imponer 
á los respectivos Ayuntamientos la 
cuote que estimen conveniente sobre 
los rendimientos qne se obtengan por 
los aprovechamientos de las dehesas 
boyales y terrenos del común, des
pués que ios ganados de labor se uti . 
licen de los pa stos de los expresados 
te rrenos. 

Los Ayuntamientos cnid arán de 
adicionar en los presupuestos de in
gresos las cantidades necesarias para 
satisfacer la cantidad que falte para 
cubrir el importe del total repartido. 

Art. 3.' El pago de la parte que 
han de satisfacer los pueblos se veri
ficará en la Caja de la Administración 
económica de cada provincia, 15 dias 
después de admitidas y aprobadas las 
obras; y en el caso de no realizarse la 
entrega dentro de aquel período, po
drá ser exigida por la vía de apremio. 

Art. 4.° Las dos terceras partes 
restantus'serán satisfechas'en primer 
lugar con el producto del impuesto 
de portazgo, pontazgo y barcaje, su
primido por el art. 3.° de la ley de 
Presupuestos de 1." de Julio de 1809, 
que quedará restablecido desde 1." de 
Julio próximo, cubriéndose el resto 
con la Deuda llotante del Tesoro, co
mo igualmente la tercera parte seña
lada á las provincias, si no se hubie
ra creido conveniente por el Gobierno 
exigirla á las mismas ó hecho el re
parto por lo que no se hubiese recau
dado todavía. 



Art. 5.* Por el Ministerio de Fo
mento se redactarán las correspon
dientes tarifas para exigir el impues
to de portazgo, pontazgo y barcaje, 
aumentando las cuotas de modo que 
ee concillen los mayores rendimientos 
con el menor perjuicio posible al trá 
Jico, como también de la producción 
de los frutos de las localidades res-
pectiras. 

El cobro del impuesto se realizará 
en todos los puntos de las carreteras 
del Estado en que se exigía cuando 
aquel fué suprimido, y en los demás 
que sea crea conveniente, atendido el 
mayor desarrollo dado desde enton
ces á las obras públicas. 

Art. 6.' El Gobierno cuidará de 
arrendar el impuesto en subasta pú
blica para cada punto, y sólo en el 
caso de que esta no haya podido te
ner lugar, se administrará por fun. 
cionarios que nombre el Ministerio 
de Fomento. 

Art. 7.* Los gastos de Adminis
tración, como también los que exija 
la construcción de edificios ó el ar
riendo de los indispensables para el 
cobro del impuesto, figurarán como 
disminución de ingresos, y acrecerán 
la cantidad que con arreglo al ar
ticulo 4.0debe ser cubierta con la Deu
da flotante. 

Art. 8.' Los pueblos que se crean 
agraviados por las cuotas que les im
pongan las Diputaciones provinciales 
para cubrir la tercera parte que se 
haya de satisfacer por los mismos, 
podrán alzarse contra los acuerdos de 
las expresadas Corporaciones ante el 
Ministerio de Hacienda. 

De los agravies que se causen á 
los particulares por los Ayuntamien
tos al hacer el reparto individual de 
los pueblos, podrán quejarse los inte
resados ni Gobernador de la provin
cia, que resolverá oyendo '& la Dipu
tación. Su acuerdo será ejecutivo. 

Art. 9.8 En virtud de la relación 
intima que existe entre las carreteras 
y los ferro-carriles, si en cumplimien
to de lo establecido por las leyes, y 
para fomentar el desarrollo de la pro
ducción y del tráfico, creyese conve
niente wl Gobierno sulmtnr algunas 
lineas de ferro carril subvencionadas 
por el Estado, podrá atender á este 
servicio en el ejercicio económico de 
1877-78, con cargo ú la Deuda flotan
te, por acuerdos adoptador en Consejo 
de MinUtros, teniendo en cuenta el 
importe de esta Deuda, y sin perjui
cio de que en los presupuestos de los 
aflos sucesivos se adopten las disno-
sieiones necesarias y de carácter per-
nianente pura satisfacer tan impor
tante obligación. 

Art. 10. Por los Ministerios de 
Hacienda y Fomento se dictarán las 
instrucciones necesaria:) para la ejecu
ción de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 

clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado tn Palacio á once de Ju. 
lio de mil ochocientos setenta y sie
te.—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, José García Barzanallana. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Alaiditnt'uj tttiiniei It h proi'ueii i i Lan 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de apremios. 

Lisia de los compradores de Bienes Na
cionales cuyos vencimientos lienm lu
gar en el mes de Agosto próximo. 

Nombres y vecindad. 

D. Vicente Zapicoy otro, de Palazuelo 
de Eslonza. 

Froilán Millan y Manuel Fernandez: 
de Lean. 

Luis de Cano y consortes, de Solo de 
la Vega. 

José (iarrido Robles, de Valencia de 
D.Juan. 

Tomás González Süarez, de Tolibla 
de Arriba. 

Vicente Vega, de Campillo. 
Benito deCanueras, de Lillo: 
Manuel González, de San Adrián. 
José Gómez, de Vegamian. 
Pedro Chacón, de Trascastro. 
Tomás Rubio Silva, de Aslorga. 
Elias Francisco Fernandez, de La Ba-

Aeza. 
Gregorio Fernandez, de Vegaquemada 
Bernardo Baibuena, de León. 
Pedro Sierra, de Pardavé. 
Bernardo Diez, de Riosequino. 
Pedro Alvarez, de Armunia. 
Baltasar Diez, de León. 
Angel Ortiz, de Uofiar. 
José Canal, do Palacio de Torio. 
Manuel Arias, de Valilerilla, cedió á 

Isidro González y Tomás Arias, los 
dos de Palacio de Torio. 

Manuel González, de Palacio de Torio 
Manuel Diez, de Palazuelo. 
Angel Arce, de León. 
Gumersindo Azcárate, de León, cedió 

en Agustín Bartolumé, de Valdes 
pino. 

Marcelino Fernandez, de León. 
Juan Gutiérrez, de Azadinos. 
Cipriano Iteyero, de Leen. 
Santos Floiez, de San Feliz de Torio 
Mariano Flecha, cedió i Bernabé Lo 

pez, ile id, 
José López, ile Pcdrun. 
Pablo NiuVz, de id. > 
Aguslia G'trcía, de Saliagun: 
Julián IJainas, de l.eon, cedió á Ge

rónimo León, ile Robledo del Ca
mino. 

Amonio Fernandez, de Armunia. 
Lesines Franco, ile Sahagun. 
Anlnnio Frrnandei, de Azadinos. 
Toribli) García, de Valverde del Ca 

ininii. 
Felipe líslélranez, de San Miguel del 

Cunino. 
Julián (ionzalcz, de id. 
Elias de llohles, r.ediii á Mallas (juai-

la, les dos de Lenn. 
Ronifaidn Unza, ile l'arilavé. 
l'alilu de Puente, cedió á Diego Gar

cía y uliiis, los dos de Valdepolo. 
Ana Perreras, de Garlin. 
Juan Perreras, de id. 
Andrés Su.irez, de Villadosoto. 
Il.iiuisti León, de León. 
Saliistiano Valladares, de Cifuentcs 
Eugenio Gallego, de Villamoiidrin. 
Santiago Rojo, de Santa Marina de 

Valdeon. 
Fernando Sánchez, do Grajal, 

Ildefeoso Velasen, de León. 
Tomás Rodríguez, de Santa Cristina 

de Valmadrigal. 
Ramón Fernandez, de Palazuelo da 

Eslonza. 
José Garcia Sánchez, de León. 
Marlin Alvarez, de Armunia, tedió á 

José Lorenzaoa, de León. 
Andrés Llanos, da Saldada. 
Esteban Gómez de la Torre, de Solo. 
Antonio Llamas, de Campo y Santi-

baftez 
Ildefonso Velasco, de León. 
Lesmes Franco, (le Sahagun. 
Toribio Alonso Porquero, de Astorga 
Juan Azcárate, da Lean. 
Pedro Diez y compafteroi, de Siero. 
Francisco Garda, de Viilasabariego. 
Pedro García divo, de Astorga. 
Manuel González, de Castrillo de Ri

vera. 
Maximiliano Vilgoma, de Astorga. 
Antonio Junquera, de Sauta Marina 

del Rey. 
Baltasar Ramos, de Roperueloj. 
Cayetano Bardon, de Quintana del 

Castillo. 
Juan Miguel López, de Astorga. 
Pedro González, de San Martin dal 

Camino. 
Claudio de la Presa, de Benaridei. 
Alvaro López, de id. 
Diego Rodríguez, de Foncebadon. 
Baltasar Garcia, de Fonlecba. 
Bartolomé Magaz, de Oliegoa. 
Dionisio González, de Quinlanilla del 

Valle. 
Pedro Feliz, de Villaverde de Castro-

podama. 
José Fernandez, de Calamocos. 
Felipe Alvarez, de Páramo del Sil. 
Felipe Reguero, de Castropodame. 
Lorenzo Cantón, de Quinlanilla del 

Valle. 
Tomé Fernandez, de Valderrey. 
Marcos Martínez, de Castrillo de las 

Piedras. 
Francisco Pérez Rodríguez, de San

tiago Millas. 
Luis Fernandei, de Arganza. 
José González, de Cimanes de la Vega 
Inocencio Cuadrado, de Madrid. 
Leonardo González, de Matanza de 

Valderrey. 
Francisco Cabero, de Barrienlos. 
Nemesio Selva, de León, cedió á José 

Puente Salvadores, de Castrillo de 
los Pelvazares. 

Fernando Buelto, de Toral de Merayo 
Tomás Garcia, de Quintana del Cas

tillo. 
Mariano Buslamante, de León. 
Raiinumlo Prieto, de Astorga. 
Joai|uin Segado, de Bembibre. 
Greguriii Alegre, de Villavanle. 
Norbcrlo Garda, de Quintanilla del 

Valle. 
Blas García CarreQo, de Vega de An-

loíiím. 
Pudro Medina, de Cuadros. 
Cipriano Fernandez, de id. 
Bartolomé García, de id. 
Manual Neira, do Herrera. 
Manuel lluiz, do Villafranca. 
Mauricio Alcalde, de Castrillo de la 

Rivera. 
Juan Fernandez Centeno, de La Ba-

il07a. 
José Alonso, de Tejados. 
Celedonio Alonso, de Villasocino. 
Angel MuóizUonzalez, de Valencia de 

1). Juan. 
Tomás Garrido Fernandez, do id. 
José González, dé Madrid. 
Joai|UÍii Alonso Botas, de Castrillo de 

los Polvazares. 
Francisco Rivas, de León, cedió á 

Antonio Vázquez, de Vlllademor de 
la Vega. 

Esteban do la lluerga, do Valencia. 
Francisco Sabugo, de Benavides. 

'Gerónimo Alvarez Tascan, de La Ve-
cilla. 

Manuel González García, de Valencia. 
Juan Fernandez Llantera, de Valde-

piélaga. 
Francisco Buron, de Lean. 
Melchor González, de Pesadilla de la 

Vega. 
Juan Lorenzaua, de Valencia. 
Esteban Alonso, de id. 
Pedro Saent, de id. 
Benigna Rebolledo, do id. 
Camilo Cadenas, de Cimanes. 
Marcelino González, de id. 
Fernanda Rodríguez, de Lean. 
Hipólito Pérez, de Valencia. 
Isidoro Llanos, de Azadinos. 
Martin Lorenzana, de Leen, cedió & 

Valeriano Diez González, de La Ve-
cilla. 

Juan González Arenas, de Reyero, ce
dió h Valeriano Diec Goozalei, da 
La Vecilla. 

Marlin Larenzana, de León. 
Deograoias Nava, de Valencia. 
Juan Fernandez, de Los Barrios. 
José Martínez, do Ponferrada. 
Francisco Suarez, de San Lorenzo. 
Manuel González Melón, de Valencia 
José Pertejo, do Vilecba. 
Isidoro Alvarez, de id. 
Juan Alonso, de Molina Forrera. 
Tirso Alonso Franco, de Robledo, 

Ayuntamiento de Riello. 
Santos Diez, de León. 
Agustín Castra Pérez, de Valle. 
Ignacio Rodríguez, de Castrofuerte. 
Macario Domínguez, de Toral de los 

Guzmanes. 
Francisco Alonso Cordero, de Santia

go Millas. 
Pedro Palacios, de Villafalé. 
Fernando Fernandez, do Ambasaguas 
Juan Martínez, de Leen, cedió á Mar

celo Rodríguez Puente, de Carrizo 
Manuel Marcos, de Pajares. 
Juan Datas, de León, cedió á José 

Fierro, de Villanucva de Pontedo. 
Manuel Diez, de Santa Lucia. 
Pedro Martínez Osorio, de Quintana 

del Marco. 
Simón Gallego López, de id. 
Marcos García, de Espinosa la Rivera 
José Cordero, de Val de San Román. 
Deogracias Villabrille, de León, cedió 

á Vicente Valdés, de La Pola. 
Prudencio Iglesias, de León. 
Juan Palacio, de Val de .San Román. 
Manuel Rojo, de Galleguillos. 
Gregorio Rodera Pérez, de Lucillo. 
Pablo León y Brizuela, de León. 
Vicente Cabero Cabero, de Valle de 

la Valduerna. 
Luis Arias, de San Román de los Ca

balleros. 
Benito Alvarez, de Bembibre. 
Pedro García Miranda, de lluiza. 
Benigno del Valle, de Tejíalo. 
Manuel de. Mallo, de l'r.nlela. 
Santiago Rodríguez, lio Pereda. 
Antonio Méndez, de Cncabelos. 
José Diez Fernandez, do San Román 

de los Caballeros. 
Ensebio Alv rez, ile Riafto. 
Manuel Caftán Zipico, de Villamoros 
Antonio Llamas, de Loreiizana. 
Manuel García Vizán. de La llaneza. 
Eusebio (¡aso, du Sahagun. 
Genaro Llamazares, de Vallo de Man-

silla. 
Pedro Diez Canseno, de l'obladura de 

liernesga. 
Pedro Callas, do Marialva. 
Alejo Antonio Garcia, de Víllalebrin. 
Fernando Arrovo. do León, cedió á 

Gabriel Alvarez, párroco do Tól
danos. 

Donato Valdjliso, de Grajal de Cam» 
pos. 

Angel González Genovés, cedió á Pe
dro Diez Bedoya, los dos de Loan. 



Juan Antonio AWarez, de Azadinoi. 
Malias ArgQello, de Grafal. 
Laureano Cachan, de San Justo de 

los Oteros. 
Pédro León, de Villahornate, 
Fernando Santas Martas, de Cubillos 
Justo Gaceta, de Orzonaga. 
Angel Delgado, de León.. 
Juan González, de Cabreros del Rio. 
Isidro Fernandez Alonso, de El Ganso 
Manuel JaOez.de Rivera de Bembibre 
Vicente Barra Quiroga, de Carracedo 
Tirso González Silva, de Astorga, 
Francisco Fernandez, de Llamas-de 

ia Rivera. 
Lorenzo López Fernandez, de Regue

ras de Arriba. 
José Alvarez González, de Villarino. 
Saturnino Ruiz Prieto, de Gusendoi 

de los Oteros. 
Miguél González Lozano, de id. 
Gaspar Alonso, de Valderas 
Pelayo López, deCastrillo de Cabrera 
Bernardo Barrios, de Yillarejo. 
Antonio Prieto, de VillamaOan. 
Herederos de Manuel Rodríguez, de 

Matadeon. 
Tiburcio González y otros, de Soto 

de la Vega. 
Guillermo Iglesias de la Torre, de As-

torga. 
Santiago de Prada Alonso, de id. 
León 26 de Julio de 1877.—El Jefe 

económico, Cayetano Almeida. 

COSSIMOS. 

E l limo. Sr. Director general 
de Impuestos en órden circular 
de 28 del actual, se ha servido 
comunicar á esta Administración 
económica lo siguiente: 

ii Según Real órden de 25 del actual, 
desde i . ' de Agosto jirdximo haciendo 
el Gobierno uso de la autorización que 
le concede el art.* 45 de la ley de presu
puestos vigente, recaudará en las Adua
nas el recargo municipal permitido so
bre los efectos coloniales que dicho ar
ticulo enumera.—Lo comunico á V. S. 
a fin de que con toda urgencia io baga 
saber á todos los Ayuntamientos de esa 
provincia para que no hagan uso de la 
autorización que tenian de gravar dichos 
artículos, en compensación de lo cunl, 
se harán las rebajas prevenidas por la 
ley en el Impuesto sobre la sal y en el 
5 por 100 de los presupuestos munici
pales.» 

Y en cumplimiento de lo que 
se previene en la órden anleriór 
se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á conoci
miento de las Corporacionesmu-
nicipales, á fin de que éstas no 
graven-con derecho alguno para 
sus atenciones el cacao, la cane
la, el azúcar, la pimienta, el teé, 
el cafó y el pez palo, que son 
las especies á que se refiere el ar
tículo citado de la ley de presu
puestos. 

León 31 de Julio de. 1877.— 
E l Jefe económico, Cayetano Al
meida. 
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AYUNTAMIENTOS. 
Por los Ayuntamientos que á eontl-

miacioti se eipresan ae nnutidia hallaría 
terminado y expuesto al públiio el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para' que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar es; 
el termino de ocho diasque le les séllala 
para verificarlo. 

Posada de Valdeon. 
Villamejil. 
Castrofuerte. 
Candin. 
Santa Elena de Jamuz. 
Subillas de los Oteros. 
La Rafleza. 

ANUNCIOS. 

APKOVECHAlt LA OCASIOS. 
Por ausentarse el dueilo se vende po r 

un precio .sumamente módico, bien sea 
á plazos 6 al contado, ó se arrienda, 
una fábrica de harinas acabada de cens-
truir, con buenos aparatos de limpia y 
cernidos, en el pueblo de Villafafle; dis
ta una legua de Mansilla de las. Muías y 
dos de Loon, goza de los beneficios si
guientes: carretera, punto de granos de 
ios mejores de la provincia, .con agua 
abundante de invierno y verano. 

. El encargado Santiago González, Ace-
bacherla, 16, León. 6—I 

E S P E C Í F I C O S 
DBL 

DR. MORALES. 
Café Nervino inedielnal, acre

ditado é infnlible remedio árabe para 
curar los padecimientos do la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vio», ule, 'te—12 y 20 rs. caja. 

Panacea nnli-sl l i l i l ien,anli-
ve i iérea y nnli-lierpeltcai cura 
brevó y radicalmente la sllilis, el vené
reo y las-herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

Injeecioia-Illpralesi cura infali
blemente en inuv pocos días, sin más 
mediuaiuo.ntos, las blenorreas, blenor-
argias y todo flujo blanco en ambos 
sexos 20 rs. frasco de 250 gramos. 

Polvo» depuralivos y aícra»~ 
peranles: reemplaza ventajosamente 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja-
con 12 tuinas.' 

I ' i l d o r u s ( ó n l c o - g e n i l a l e s , 
muy celebradas para la debilidad de. los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorreu y esterilidad. Su uso está 
exento ds todo peligro.—50 rs. caja. 

Los especilicos citados so expenden 
en las principales farmácias y drogne-
ríiis de León y pueblos más importantes 
do la provincia. 

IPepóailo general: 
DR. MORALES.—üspoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. Ei I t r . Morales garantiza 

el buen éxito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é im
potencia.— Admite eonsuleaH por 
escrilo, prévio envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoz y 
.Mina, 18, ilSuriHil. 21 

Se desea un SUSTITUTO para servir 
en líspaíla; el que reúna las condiciones 
legales, diríjase á los Sres. P. yC. Pa
llarás, León. 

Impraala 4o Sarao ó hijo*. 


